
Universidad Nacional del Callao
Oficina de Secretaría General

Callao, 26 de julio de 2016

Señor

Presente.-

Con fecha veintiséis de julio de dos mil dieciséis, se ha expedido la siguiente Resolución:

RESOLUCIÓN RECTORAL Nº 586-2016-R.- CALLAO 26 DE JULIO DE 2016.- EL RECTOR
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO:
Visto el Oficio Nº 176-2016-OAJ (Expediente Nº 01039516) recibido el 19 de julio de 2016, por
medio  del  cual  el  Director  de  la  Oficina  de  Asesoría  Jurídica  solicita  la  ampliación  de  la
conformación de la Comisión Especial designada por Resolución Nº 421-2016-R.

CONSIDERANDO: 

Que,  con  Resolución  Nº  421-2016-R del  18  de  mayo  de  2016,  se  conformó  la  Comisión
Especial encargada de gestionar el predio con Registro SUNARP P01142813, administrado por
la Asociación para el Desarrollo y la Ecología de los Pueblos de la Panamericana Norte Región
Callao – ADEPPANREC, a nombre de la Universidad Nacional del Callao para destinarlo a la
filial Norte de ésta Casa Superior de Estudios, la misma que está integrada por el Abog. GUIDO
MERMA MOLINA, Director de la Oficina de Asesoría Jurídica en condición de Presidente; el
Ing. ANIVAL ALFREDO TORRE CAMONES, Director de la Oficina de Relaciones Públicas e
Imagen Institucional como Secretario, y en calidad de miembro el Lic. RAÚL PEDRO CASTRO
VIDAL, Director de la Oficina de Infraestructura y Mantenimiento; 

Que,  el  Director  de la  Oficina  de Asesoría  Jurídica mediante  el  Oficio  del  visto,  solicita  la
ampliación de la Resolución Nº 421-2016-R incorporando como parte de la Comisión Especial
a  los  directivos  de  la  Asociación  para  el  Desarrollo  y  la  Ecología  de  los  Pueblos  de  la
Panamericana Norte Región Callao – ADEPPANREC, a fin de gestionar en lo concerniente a la
futura Sede Norte de esta Casa Superior de Estudios;

Estando a lo glosado; al Oficio Nº 176-2016-OAJ (Expediente N° 01039516) recibido el 19 de
julio de 2016; y, en uso de las atribuciones que le confieren los Arts. 126 y 128 del Estatuto de
la  Universidad  Nacional  del  Callao;  concordante  con  los  Arts.  60  y  62,  62.2  de  la  Ley
Universitaria, Ley Nº 30220;

RESUELVE: 

1º AMPLIAR la conformación de la COMISIÓN ESPECIAL encargada de gestionar el predio
con Registro SUNARP P01142813, administrado por la Asociación para el Desarrollo y la
Ecología de los Pueblos de la Panamericana Norte Región Callao – ADEPPANREC, a
nombre de la Universidad Nacional del Callao para destinarlo a la filial Norte de ésta Casa
Superior  de Estudios,  conformada con Resolución Nº  421-2016-R del  18 de mayo de
2016, incluyendo, en condición de miembros de apoyo, a los directivos de la Asociación
para el Desarrollo y la Ecología de los Pueblos de la Panamericana Norte Región Callao –
ADEPPANREC, según el siguiente detalle:

Presidente:
Abog. GUIDO MERMA MOLINA Director de la Oficina de Asesoría Jurídica



Secretario:
Ing. ANIVAL ALFREDO TORRE CAMONES Director  de  la  Oficina  de  Relaciones  

Públicas e Imagen Institucional

Miembro:
Lic. RAÚL PEDRO CASTRO VIDAL Director de la Oficina de Infraestructura y  

Mantenimiento

Miembros de Apoyo:
Sr. LIBORIO TAFUR MELENDEZ Presidente de ADEPPANREC 

Sr. MANUEL SEGUNDO ALBERTO Secretario de Actas de ADEPPANREC
MEZA BUSTAMANTE

Sr. FÉLIX PUSAICO PARODI Secretario  General  AAHH “Luis  Felipe de  
las Casas”.

2° TRANSCRIBIR la presente Resolución a la Asociación para el Desarrollo y la Ecología de
los  Pueblos  de  la  Panamericana  Norte  Región  Callao  –  ADEPPANREC,  a  los
Vicerrectores,  Facultades,  Escuela  de  Posgrado,  ADUNAC,  SINDUNAC,  Sindicato
Unitario, Sindicato Unificado, e interesados, para su conocimiento y fines.

Regístrese, comuníquese y archívese.
Fdo. Dr. BALDO OLIVARES CHOQUE.- Rector de la Universidad Nacional del Callao.- Sello de
Rectorado.- 
Fdo.  Lic.  CÉSAR  GUILLERMO  JÁUREGUI  VILLAFUERTE.-  Secretario  General.-  Sello  de
Secretaría General.-
Lo que transcribo a usted, para su conocimiento y fines consiguiente.

cc. Rector, ADEPPANREC, Vicerrectores, Facultades, EPG, ADUNAC, 
cc. SINDUNAC, Sindicato Unitario, Sindicato Unificado e interesados. 


